
Artículo 67 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpa, Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2025. Los derechos por la emisión de 

digitalizaciones de documentos que obran en poder de la autoridad Municipal, derivado de solicitudes de acceso a la información pública 

y que soliciten la entrega digital la información que resulte, se realizará el cobro a la persona física o moral solicitante sobre un monto de 

0.0138 veces la Unidad de medida y actualización por cada hoja que se desprenda de la solicitud señalada en el momento que se configure 

la hipótesis normativa. 


